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OAC Organismo Autónomo de Cultura 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

  
 
 

Santa Cruz de Tenerife, 8 de octubre de 2020 

 

 

Estimado Sr. D. José Manuel Bermúdez Esparza, 

Tras el nombramiento el pasado martes 22 de septiembre de 2020 de Carlota Cobo como gerente del 

Organismo Autónomo de Cultura, resultado de un proceso de selección entre dieciocho aspirantes con 

trayectorias laborales conectadas con el ámbito cultural, el IAC Instituto de Arte Contemporáneo 

explicita su disconformidad con el resultado final de esta selección debido a la poca o nula vinculación 

de la mencionada profesional con el sector cultura y las políticas culturales. 

Si bien su perfil de gerente cubre las necesidades administrativas que un puesto de este tipo necesita 

suplir y por el que ha desempeñado puestos de responsabilidad en el pasado, es necesario denunciar y 

visibilizar lo que supone que la que gerencia del OAC Organismo Autónomo de Cultura del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife no esté cubierta por personal con un conocimiento profundo 

de la gestión económica en materia cultural. 

En este sentido la convocatoria explicita para cubrir la vacante, “Específicamente en el caso del Director 

del Organismo Autónomo de Cultura. 

• Puestos de trabajo desempeñados tanto en las Administraciones Públicas como en las Empresas 

Privadas, con un mínimo de cinco años de ejercicio profesional. 

• Especialización en comercialización y gestión de ingresos, patrocinio, mecenazgo, sponsors, 

colaboraciones y cooperación económica cultural internacional. 

• Especialización en derecho, periodismo, protocolo, marketing y turismo cultural. 

• Especialización en diseño y dirección de políticas y estrategias culturales. 

• Disponibilidad 24 horas, 365 días al año. Capacidad de respuesta a los imprevistos en cualquier 

momento.” 

En el propio portal web de Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se explicita la formación de la nueva 

gerente del OAC como: “Carlota Cobo Hernández, licenciada en Derecho y Ciencias de la Información, 

cuenta en su titulación con un Máster en Gestión y Dirección de Empresas realizado en la Universidad 

Católica de Ávila. Con una dilatada trayectoria profesional y reconocida en la empresa privada, 
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ostentaba desde el año 2005 la gerencia de la Junta Provincial de Santa Cruz de Tenerife de la 

Asociación Española Contra el Cáncer.” 

La actual gerente cumple el primero de los puntos pero consultado en contraste con el perfil de las 

demás personas aspirantes, en su trayectoria no se menciona si la experiencia en empresa privada tiene 

alguna relación con el ámbito cultural, bien es sabido que aunque su labor es puramente económica ya 

que la figura de la gerencia no se debe confundir con la de elaboración de contenidos en política 

cultural, sino exclusivamente en la labores de procesos económicos de dicho campo, es necesario tener 

conocimientos de las dinámicas económicas de la cultura.  

Les rogamos que reconsideren estos puntos y, en virtud de la fluida relación de diálogo y colaboración 

que debe existir entre organizaciones civiles y profesionales, cuenten con nosotras/os para futuros 

procesos de selección. 

Quedamos por tanto a su disposición para trabajar en común en las condiciones de 

transparencia y profesionalidad que creemos deseables para obtener un resultado de interés 

para la ciudadanía y las/os profesionales canarias/os. 

Agradecemos de antemano su atención y les enviamos un cordial saludo. 
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Presidente de la Delegación del 
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